
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, once de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Manuel Salvador Correa Cuartas 

Demandado Marco Adrián Zapata Yepes 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00088 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Incorpórese al expediente la anterior respuesta al oficio No.120 del 12 de abril 

de los corrientes, la que se deja a disposición del ejecutante. 
 

De otro lado, se ordena remitir la documentación tendiente a llevar a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble con matrícula No. 303-74454, en atención 

a lo indicado en el anterior oficio No. 396 del 5 de agosto de 2021, del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Yondó –Antioquia. 

NOTIFIQUESE 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 
G. Herrera 
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